
RESOLUCIÓN DE CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MEDICO

N" O18.2O19,CONAREME

tr¡rrafores 17 de iu io de 2019

VISTO, e nforme Técnico N" 013-2019 ST CONAREI4E, sobre a Conformación del Conseio Regonal de

Res d e ntado [¡éd co de Ca] ao, eLabo rado por a Secretaria Técn ca deL Co m ité D rect vo del Co¡seio N acio¡ al

de Resdentado [,4éd co

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Ley N'30453 promu gada e¡ e diado ofcialElPeruano en iecha 10 de jun o de]2016, se aprueba

a Ley delSistema Naconalde Resdentado fvlédlco SINARE[¡E,quenormae funco¡amiento y desarro]o de

Sistema Naciona! de Residentado ¡lédico consttu do por e coniu¡lo de nstiluciones universitarias formadoras

e nsttucones prcstadoras de servicios de saud, responsables de os pfocesos de formacón de médlcos

espec alstas,

Que, as nsl tuc o¡es prestadoras de servic os de 5a ud, se encuentran definld as y establecid as en el aiticu o 4'
de la Ley N'30453, entre e las os Gobiernos Reglonaes que fnanclen vacantes en las sedes docentes de las

universldades con segunda especalizacón en mediclna hurnana debiendo en ese sentido, co¡formtrelConselo

Rego¡alde Residentado f\¡éd co de acuerdo a los alcances de articuo 13'y 14'de a cltada Úey donde se

("4

lece la conformación y su funcionamlento;

re,conladacóndeDecretoSupremoN'007-2017-SAReglamentodeaLeyN'30453,ensuarticuo17'se
n establecido que os Consejos RegionaLes de Residentado Nlédico, son órcanos adm n strativos de

NAREI\¡E, q ue articula a nlve reglonal a los Com tés de Sedes Docentes de su Reg ón;

Que en atenclón a su conformación el Consejo Nacional de Resldentado N¡édico a través de sus asambleas

generales, ha¡ establecldo los criterios para la representación equitativa de núrnero de representantes de las

facu tades de med cina huma¡a de las u¡ivercjdades y as insuluco¡es prestadoras de servicos de salud en e

Consejo RegionaLde Residentado Médico CORERE[4E, en cu mplim ento de lo esiab ec]do e¡ eLarticulo 1B'

Decreto Supremo N' 007-2017-SA, con a linalidad de ser ratifcados una vez se determlne el cump im ento

la Ley y su Reg ame¡to y los acuerdos admlnistrctivos adoptados por el CONAREI\,¡E, de confomidad con lo

o en e numeral6 de airiculo B'del Decreto Supremo N'007-20T7-SA

Que. e¡ cur¡plmlento de oestabec¡oporelórganodrectvode SINAREI,¡E y lo regulado en aLeyN'30453
y su Reg ar¡ento elDecreto Supremo N'007 2017 SA, aRegióndeCALLAO,atravésdesuDreccónRegonal

de Salud o su representante de acuerdo a lo estab ec do en e numera 1 del airicu o 13' de 1a Ley N' 30453

han convocado a asesónde nstaacó¡de CORERE¡¡E en su Reg ón. como se advierte delActa de nsta acón

edverii.lo en el lnforfire Técnlco

Que. visto el lnforme Técnico N'0132019ST'CONAREI¡E, de Conformacón del Conseo Reqo¡al de

Res dentado ¡léd co en la Reg ón de CALLAO, que ha cur¡pldo con la conformación e instalación de acuerdo a

laLeyN'30453 su Reglamento e Decreto S!premo N" 007-2017-SAy losacuerdos admlnistratvos adoptados

?o,
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por el CONARE¡/IE en Asambea General; presentando para estos efectos, e Acta de nstalacón suscrlta por

sus integrantes los documentos de representación a fin de acreditaÍ a cada representante e¡ el COREREN4E

correspond ente de la Región

Estando al lniorme y norr¡as acotadas;

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO. , RATIFICAR y 0FlclAL|ZAR la Co¡fomación del Co¡selo Regiona de Residentado

[,4éd co de Callao, a que se encuentra conformada por

L0 SEGUNDO, - REMITIR lo resuelto a la Presidencla del Conseio Reqionalde Residentado l\¡édlco de

Callao, a co¡oclmiento y fi¡es.

ARTICULO TERCERo. - PIJBLICAR lo resuelto en Ia Página Web insutuconaldel CONARENIE.

REGiSTRESE, PUBLiOUESE Y CÚ['IPLASE

Dra. Norka o Guilléñ Ponce

1-\

.-/

Dr. Walter Portuqa Benavides.

Representa¡te de a D recc ón Regiona de Salud

del Ca lao

RepÍesentante de ¡sttución Prestadora de

Se1'cios de S¿l-d Gobierno Reqiona. delCall¿o.

Reprcsentante de a lnstituclón Prestadora de
Servic os de SaLud Essal!d

Dr LLis FeliDe Benavente Telxeira

Representante de la nstilución Presta+ra de

Servicios de Salud Sanidad de las Fuerzás

Armadas

Dr. Luis Aquilar Franco.

PÉp.ó(6rr¿rré de ¿ llr \^r" d¿d \ac oral v¿/0.
de Sa¡ l\¡arcos.

Represefta¡te de a Universdad San l\¡art n de

Pores.

Dra. Katianna Elzabelh Baldeón Caoui resentante de la Universidad Rlcardo Pa ma.

Dr. Eduardo Johnny Nicoletti Albornoz

Representante del Consejo Regional XVlll -
Ca lao, Coleg o Médico del Perú.

Dra. Rosario Vásquez Durand

Representante de la Asoclacón Naclonalde
[,4éd cos Resdentes de Perú - ANI¡RP.

Presidente del Consej onal de Residéntado Médico


